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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de noviembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de noviembre de 2018.      

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Regular la participación ciudadana para que sea el Instituto Nacional Electoral quien deberá hacer uso de las tecnologías de la 

información y comunicación necesarias que permitan realizar las consultas populares mediante el voto electrónico, observando lo 

establecido en esta Constitución y las Leyes. Las consultas populares deberán privilegiar la accesibilidad y el diseño universal y 

buscarán incluir a todos los sectores sociales. 

En la consulta popular se podrán realizar hasta tres preguntas en diferentes temas; y se realizarán al menos dos consultas al año; 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 

 

a) El Presidente de la República; 

 

b) … 

 

 

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos 

por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, en los 

términos que determine la ley. 

 

Decreto que reforma los numerales 3, 4 y 5 de la fracción VIII 

del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de participación ciudadana  

 

Artículo Único. Se reforman los numerales 3, 4 y 5 de la fracción 

VIII del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VII. [...] 

 

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de 

trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo siguiente: 

 

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de: 

 

a) El presidente de la República; 

 

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 

cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión; o 

 

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al punto 

veinticinco por ciento de los inscritos en la lista nominal de 

electores, en los términos que determine la ley. 
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… 

 

 

 

2o. … 

 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 

derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los 

principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 

electoral; los ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y 

la organización, funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada 

permanente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolverá, previo a la convocatoria que realice el Congreso de la 

Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta; 

 

 

 

4o. … 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c) anterior, la 

petición deberá ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del 

Congreso de la Unión; 

 

2o. [...] 

 

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los 

derechos humanos reconocidos por esta Constitución; los 

principios consagrados en el artículo 40 de la misma; la materia 

electoral; la seguridad nacional y la organización, funcionamiento 

y disciplina de la fuerza armada permanente.  

 

 

 

 

[...] 

 

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma 

directa, la verificación del requisito establecido en el inciso c) del 

apartado 1o. de la presente fracción, así como la organización, 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados;  

 

El Instituto Nacional Electoral deberá hacer uso de las 

tecnologías de la información y comunicación necesarias que 

permitan realizar las consultas populares mediante el voto 

electrónico observando lo establecido en esta Constitución y 

las Leyes.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

5o. La consulta popular se realizará el mismo día de la jornada 

electoral federal; 

 

 

6o. a 7o. … 

 

 

Las consultas populares deberán privilegiar la accesibilidad y 

el diseño universal y buscarán incluir a todos los sectores 

sociales.   

 

5o. En la consulta popular se podrán realizar hasta tres 

preguntas en diferentes temas; y se realizarán al menos dos 

consultas al año;  

 

6o. [...] 

 

7o. [...] 

 

 Transitorio 

 

Único.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


